
		

	
La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene 

como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la 

información en posesión de los Poderes de la Unión, los Órganos Constitucionales 

Autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal.  

 

Entre los objetivos de la misma se encuentra el de promover la transparencia de la gestión 

pública mediante la difusión de información que generan los sujetos obligados; garantizar 

la protección de los datos personales en posesión de dichos sujetos; favorecer la 

rendición de cuentas a los ciudadanos, así como manejar la organización, clasificación y 

manejo de los documentos.  

 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002, 

entrando en vigor el día siguiente de su publicación y contempla, entre sus principales 

aspectos, la forma de mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos; 

las excepciones al principio de publicidad; el periodo de reserva; el ámbito de aplicación; 

la publicidad de información sin que medie solicitud; el costo de la información; el período 

de resolución a una solicitud; el recurso de revisión; el control judicial; las 

responsabilidades y sanciones.  

 

En esta materia, también se creó el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 

como un órgano de la Administración Pública Federal, con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión, cuyo objetivo es promover y difundir el ejercicio del derecho 

de acceso a la información; resolver la negativa a las solicitudes de acceso a la 

información y proteger los datos personales en posesión de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal.  
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También se hizo referencia a la emisión del Código de Ética para la Administración 

Pública Federal, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio 

del año 2002. Este Código tiene como propósito la difusión de reglas claras para que, en 

la actuación de los servidores públicos, impere invariablemente una conducta digna. 
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